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Se SDjcribe en « l a ciudad en 
la librería do Miñón á 5 ri . al 
irirs llevado & casa de los seño-
re» suscriptore», y 9 fuera Irán» 
«o de porte. 

I.oi artículo» eomunicado» f 
los anuncios &:c. se dirigirán ¿ 
la Uedaeeion, franco» de porte, 
i la calle de la Zapatería, a. 1* 
frente i la» CaruccerÍM. 

BOLETIN OFICIAL 
» K L A PROVINCIA D E LEOIV. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Orden ac ió n del E jé rc i to de Castilla la Vie ja . 
: r : E l Sr. Intendente general del Ejé rc i to me ha 
comunicado en :22-del que- rige la Real ó r d e n 
siguiente. 

Exorno. S e ñ o r : Deseando S. M . la REINA 
Gobernadora faci l i tar por medio de una o rgan i 
zación bien entendida é inmediatamente real iza
b le , el mejor y mas expedito uso de las fuerzas 
que hoy componen los dos ejércitos de operacio
nes y de reserva reunidos bajo el mando de V , E , , 
y las que en lo sucesivo puedan destinarse para 
llenar los vastos y trascendentales objetos que 
S. M . espera confiadamente del esfuerzo y l ea l 
tad de los benemér i tos defensores de la patria y 
del trono l e g í t i m o , á cuya cabeza se halla V . E . 
tan dignamente, visto Jo que V . E . hizo presen
te durante su permanencia en esta capital en el 
roes p róx imo pasado, y de conformidad con su 
dictamen se ha servido S. M . resolver lo s i 
guiente: 

1. " Todas las fuerzas y medios personales y 
materiales destinados en el d ia , y que en adelan
te se destinaren, á la pacificación de Navarra y 
de las provincias Vascongadas, fo rmarán un solo 
ejérci to con el nombre de ejérci to de operaciones 
del Nor t e5 quedando por consiguiente suprimido 
el que hasta el dia se llamaba de reserva, é i n 
corporados en aquel el personal y material de 
que constaba. 

2 . " E l ejérci to de operaciones del Nor te se 
d i s t r ibu i r á en tres cuerpos de e jé rc i to , y en otras 
tantas divisiones de reserva; destinadas á em
plearse y operar habitualmente en las seis partes 
principales en" que se considera d iv id ido el teatro 
de la campaña atendidas su topograf ía y las rela
ciones militares. 

3. * En consecuencia se t i t u l a rán los tres cuer

pos indicados en el a r t í cu lo anter ior : i . " de fs 
derecha ó de Navar ra . •2." De l centro ó de Alava i 
y 3.0 De la izquierda ó de la costa de Canta
bria. Y las tres divisiones de reserva: 1.a De la 
derecha ó de las Riojas. 2.' ' De l centro ó de Bur
gos y Soria: y 3.a De la izquierda ó de las M e r i n -
dades, Encartaciones y provincia de Santander. 

4 . 0 Los tres cuerpos de ejérci to y las tres d i 
visiones de reserva en que se distribuye el e j é r 
cito-de operaciones del Nor te se cons ide ra rán in
dependientes entre s í ; pero d e p e n d e r á n todas de l 
general en gefe de dicho e jérc i to . 

5. ". Cada, uno de dichos cuerpos de e jérc i to 
y divisiones de reserva t e n d r á n su correspondien
te general con su estado mayor , comandantes de 
a r t i l l e r í a é ingenieros, gefe de hacienda mi l i t a r , 
interventor, pagador, guias-salvaguardias y de 
más consiguientes á la circunstancia de que pue
dan obrar con entera independencia. 

6. " El.gefe del estado mayor general , el o r 
denador en' gefe, los comandantes generales de 
ar t i l le r ía é ingenieros y los demás gefes p r i n c i 
pales de los otros ramos del ejérci to con Jos i n 
dividuos de cada uno de ellos que sean indispen
sables, r es id i rán á la inmediación del general en 
gefe, para que comunique por su conducto y se
gún sus atribuciones respectivas las ó rdenes y 
prevenciones convenientes á los cuerpos de e j é r 
cito y divisiones de reserva, constituyendo d i 
chos gefes superiores el cuartel general movible , 
sin perjuicio de otro fijo que deben formar los 
segundos gefes de todos los indicados ramos con 
sus oficinas correspondientes, el cual se estable
ce rá en un punto central á elección del general 
en gefe, para centralizar el movimiento del ser
vicio en su parte uniforme y constante. 

7. " Los almacenes, trasportes, hospitales, 
comunicaciones, oficinas y depósi tos particulares, 
de los cuerpo? t t r e fe r i rán en cada cuerpo de 
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e ié rc i to y divis ión de reserva á un centro ejpe-
c i a l , subd iv id iéndose ademas los terr i torios asig
nados á cada uno de dichos cuerpos y divisiones 
en o t ros , cuyos l ímites se m a r c a r á n claramente 
para evitar toda duda , formando por sí solas 
parte de esta subdivis ión las lineas de puntos 
fuertes, cada una de Jas cuales t e n d r á su gefe 
p a r t i c u l a r , p r o c u r á n d o s e que esta subd iv i s ión 
proporcione en lo tocante á cada te r r i to r io las 
mismas ventajas que respecto á todo el teatro de 
la c a m p a ñ a tiene por objeto la divis ión en las 
seis partes arr iba expresadas. 

8." S. M . quiere que V . E . proponga sin de
mora la subdivis ión del pais indicada en el a r t í 
culo an te r ior , asi como lo demás que V . E . con
sidere ne¿'ésario revestir de -la Real ap robac ión 
para que tenga cumplido efecto la nueva orga
nizac ión de que se t r a t a , quedando por lo demás 
confiados á la experiencia é i lus t rac ión de V . E . 
las disposiciones de detall necesarias para que la 
vo luntad de S. M . enunciada en los a r t í cu los an
teriores se ejecute en todas sus partes. Dios guar
de á V . muchos años . M a d r i d 18 de Ju l io de 
i S s ó . ^ V i g o . z z S r . general en gefe de los e j é r 
citos de operaciones y de reserva. 

L o traslado á V . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . 
muchos años . Va l l ado l id 25 de Ju l io de 1836.— 
Anton io de A r g ü e i l e s M i e r . 

Intendencia de la "Provincia de León. 

Juzgado del Sr. D. Mateo Miguel Aylkn. 

FINCAS. Se hau r c -
— " — Tasadas en matado en 

Una casa lita en esta corte ca- «• vn- rs. vn. 
He de la Montera, núm. 29, ~~~~~~ ' 
manz. .343, que tiene de si
tio 2569 pies cuadrados, ta
sada en 375'956 1.185000 

Qtra id . id . calle del Humilla
dero, n. 17, maoz. i o s , que 
tiene de sitio 2485 pies cua
drados 53.188 70000 

Otra id. id . calle de Hernán-
Cortés, n. 16, manzana 313, 
que tiene de sitio 2758 pies 
cuadrados 67.210 134.000 

Juzgado del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga. 
Otra id . id . calle de Jesús del 

Val le , n . 9 manz. 471, que 
'756 3/8 pies 

52.133 70.000 

79.768 165.000 

tiene de sitio 
cuadrados. 

Otra id . ídem calle de Hernán 
Cortés, n. 10, manzana 313, 
que tiene de sitio 2237^ pies 
cuadrados. . . . . . . 

Otra id. id. calle del Círnien, 
esquina á la de los Negros, 
n. 20, manz. 358, que tiene 
de sitio 3306 pies cuadrados. 434.398 t7 1.572.000 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 35 de la Real Instrucción 
de 1? de marzo último. Madrid 21 de julio de 1836. 
= E1 Comisionado principal de los Arbitrios de Amor
tización , Mateo de Murga. 

ir-:. 
E n el dia de ayer 7 del corriente ha tenido 

efecto el remate de dos casas de molino que en 
el coto redondo de Sta. IWaria de T r í a n o s , per
tenecieron al suprimido convento de Dominicos, 
en la cantidad de ^'i.g^o rs . , lo que se anuncia 
a l públ ico cumpliendo con lo pravenido en el 
a r t í c u l o 35 de la Ins t rucc ión . 

L e ó n y Agosto 8 de 1836. — P . E . del Sr. 
I . , Luis L ó p e z y Suarez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

N U M E R O 18 D E L B O L E T I N OFICIAL 
C E L A V E N T A D E B I E N E S NACIONALES. 
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Fincas cuyo remate se ha verificado. 

ANUNCIO n . 56. 

En virtud de la publicación de la venta de bienes 
nacionales hecha en el Boletín n. 10 del domingo 12 
de junio anterior, anuncio n. 26, y con las formali
dades prescritas en ¿1 , han sido subastadas y re •-
das en el dia de ayer en las Catas Consistoriales de es
ta M . H . V . , por los juzgados de primera instancia 
que se citarán, las fincas siguientes; 

— o o ^ o c - — 

Fincas para cuyo remate se señala dia. 

ANUNCIO n. 57. 
Por providencia del Sr. Intenúente de la provincia 

de Cádiz están señalados los dias 12 y 17 del mes de 
agosto, ante el Juez de primera instancia de dicha ciu
dad, para el remate de las fincas que se expresarán; 
y con arreglo al artículo 28 de la Real Instrucción 
de i? de marzo úl t imo, se verificará en el mismo día 
y hora de once á doce en esta capital en sus Casa» 
Consistoriales, ante el Sr. Don Mateo Angel Ayl lon , 
Juez de primera instancia de esta capital, y escriba
nía de D. José de Celis Ruiz, con asistencia del Co-
misiojnado principal de Arbitrios de Amortización , ó 
persona que le represente, con citación del Procurador 
Síndico. 

Fincas que se rematarán el dia 12 del próximo 
agosto. 

Una casa en la calle de la Bomba, núm. 96 de dicha 
ciudad, que perteneció á Mostrencos tasada en 
26.098 rs. 

Oirá id. calle de Cobos, n. 247 de la misma, qiie per
teneció' al convento de la Merced de Cádiz, tasada 
en 17.877 rs. y 17 qirs. 

Otra id . en la calle de la Carne, n. 3 , que pertene
ció al convento de monjds de Candelaria de i d . , t í -
sads en 234.381 rs. y 17 mrs. 



Fincas que se rematarán el dia 17 del referido 
agosto. 

Una casa ruinosa, con varios almacenes, conocida por 
escuela de vecinos en la calle de Sta. María de la 
ciudad de Jerez, que perteneció al convento de Ve-
racruz de i d . , tasada en 52.006 rs. 

Una bodega que poco ha era molino de aceite, con 
su corral, pozo y luces, en la calle de Bodegas en 
la ciudad de Jerez, que perteneció al 111 i un u con
vento de Veracruz, tasada en 31.394 rs. 

Un pedazo de solar situado en la calle de la Merced 
de la referida ciudad, que perteneció al convento 
de Sto. Domingo del mismo Jerez, tasada en 635 rs. 

Uaa bodega y corralón «n la íuisuta cjlle .de la Mer
ced, que perteneció al convento de la Merced del 
rujwuo Jerez, tasad» en 23 530 ra. 

ANUNCIO n. 58. 
Por providencia del Sr. Intendente de Cataluña es-

tán sennlatios Jos dias n y 13 del próximo agosto, 
ante el Juez de primera instancia de dicha ciudad, pa
ra el remate de las fincas que se expresaranj y con 
arreglo al artículo 28 de la Real Instrucción de 1? de 
marzo de este año., se verificara'n en Jas Casa! Consis
toriales de esta capital, de once á doce de la mañana, 
anre el Sr. D. Luis Mayans, Juez de primera instan
cia de esta capital, y escribanía de D. Francisco Mon-
loya, con asistencia del Comisionado p.'incipal de Ar
bitrios de Amortización, ó persona que le represente, 
y con citación del Procurador Síndico. 

Finca que se rematará el dia 11 de agosto próximo. 
Una casa calle de S. Pablo de la ciudad de Bjrcelona, 

i ) . 2 , que perteneció al suprimido convento de T r i 
nitarios descalzos de la misnia, y tiene de sitio 
726010/13 palmos catalanes, esto es 3499 en lo 
edificado, y 3761 10/12 en el ja rd ín , tasada sin 
deducción de cargas en 87.712. rs. 

Finca que se rematará el 13 de agosto próximo. 
Una casa en la ciudad de Barcelona, sita en la Ram

bla, n. 13 primero, que perteneció al suprimido 
colegio de Mercenarios de Ja misma, que tiene de 
sitio To 458 palmos cuadrados catalanes, y el jar-
din contiguo á ella 5193 palmos cuadrados, tam
bién catalanes, cuya finca sin deducción de cargas 
está tasada en 398.522 rs. 

ANUNCIO n. 59 
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 

de Burgos está señalado el dia 16 del próximo agosto 
para el remate de las fincas que se expresarán, ante 
el Juez de primera instancia de dicha ciudad) y con 
arreglo al artículo 28 de la Real Instrucción de 1? de 
marzo de este año, se verificarán en las Casas Consis
toriales de esta capital, de once á doce de la mañana, 
ante el Sr. D. Juan García Becerra, Juez de primera 
instancia de esta capital, y escribanía de D. Benito 
Barrio, con asistencia del Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortizai ion, ó persona que le represen
te, y con citación del Procurador Síndico. 

Fincas que pertenecieron al suprimido convento de S. 
Pablo de la referida cuidad de Burgos. 

Una casa en Vega de dicha ciudad, n, 52, tasada en 
37-3*4 « • 
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Otra id . en i d . , n, 53 , tesada en 17.000 rs. 
Otra i d . en i d . , n . 54, tasada en 25.500 rs. 
Otra id. calle de la Merced, tasada en 14.949 rs. 
Otra id en la plaza mayor, n . 44, tasada en 62.500 rs. 
Una huerta en Ja Quinta, corral, tenado y pajar, ta

sada en 86.582 rs. 
La casa de dicha huerta, tasada en 30.000 rs. 
E l molino de la Quinta, tasado en 11.200 rs. 

Nota. De estas tres últimas fincas se pidió la ta-; 
sacion coa la condición de rematarse juntas por eatac 
«unidas. 

— o o ^ - o c - — 

ANUNCJO n. 60. 
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 

de Valencia están señalados los dias 16 y 17 del p ró 
ximo agosto, ante varios Srs. Jueces de dicha ciudad, 
para el remate de las fincas que se expresarán ; y coa 
arreglo al artículo 2? de j a R^al instrucción de 1? 
de uijirzo tíltimo, se verificará en las Casas Consisto
riales de esta capital, en el mismo dia y hura de do-
<;e á una, ante el Sr. P . Benito Serrano y Aliaga, 
Ministro honorario de la Real Audiencia de Cáceres, 
Juez de primera instancia de esta capital., y escriba
nía de D. Bartolomé Borreguero, con asistencia del 
Comisionado principa' de Arbitrio* de Amortización, 
ó persona que le represente, y -con citación .del Pjo* 
curador Síndico. 

Fincas que se renwtarún t i dia 16 de agosto, 
tyna casa sita en la .ciudad de Valencia, frente al con

vento de la Congregación, e;n ¡las calles del mis-
.mo nombre y del Altar de S. Vicente, ns. 17, 18 
y 19 en aquella, y 1 , 2, y 2 duplicado, 3 y 4 en 
ésta, de la manz. 93, que pertetieció á la Congre
gación de S. Felipe N.erj de .dicha ciudad., tasada 
eu 286.ii 17 rs. í i mrs. 

Cinco casas bajas y cinco altas, con entresuelos y dos 
habitaciones cada ufla ., formando todas un solo edW 
lic io , y señaladas con los ns.. 1 , 3 , 4 , 6 y 8 , y 
las altas con los na. 1 , 2 , 4 , 5 y 7 , de la waí i -
zana 115, frente á la puerta del Real de dicl.ia c iu
dad, que perteneció al convento de Sto. Domingo 
de la misma , tasada ,ei» 3 2 0 . 0 0 0 rs. 

Un molino llamado de Guardia., con cuatro muelas; 
de harina y una de .arrft? con sus correspondientes 
máquinas, de cabida de 8 c . 3 0 0 pfcUnos superé ¿a-
les, con las servidumbres correspondientes á su 
destino, sito en el termino de la ciudad de S. Fe
lipe, lindante con otro del Marques de Montarla), 
coa tierras de Ja herencia de Menta y otros, que 
perteneció al convento de Dominicos de .8. Felipe, 
tasado en 1 60.532 rs. 

Una casa en la ciudad de Valencia y su plaza de V i -
llarrasa, n. 8, manz. 74, que perteneció á la Con
gregación de S. Felipe Ncr i de la misma, tasada en 
5 7 . 0 0 0 rs. 

Otra casa baja calle del Palan de la misma ciudad, 
n. 1 , manz 120, que perteneció á la referida Con
gregación, tasada en 9750 rs. 

Un molino arrocero en el término de Tabernas de 
VaidigMa, lindante con tierras de Francisco Malta 
y otros, que perteneció al monasterio de Valdigua, 
tasado en 88.534 rs. 

Fincas que se rematarán el dia 1 7 dtl próximo. 
agosto.-

Uaa casa en dicha ciudad) calis del Palan, oiim. t . 
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iiiaui. 120, que perfenecirf i 1» ttferid» Congrega-
t ion , tasada en 3700 ra. 

Otra casa en la referida calle, n. 3 , de la misma 
nianzsina , que perteneció á la misma Congregación, 
tasada en 1 2.000 rs. 

Oirá casa-escalerilla con tres habitaciones n. 4 , en la 
citada calle y manzana, que perteneció á la referi
da Congregación, tasada en 15.000 rs. 

Un molino harinero en el término de Tabernes de V a l -
digua, lindante con tierras de Don José Ferrer y 
otros, que perteneció al monasterio de Valdigua, ta
sado en 69 110 rs. 

Una casita en dicha ciudad, calle de la Cárcel de S. 
Vicente m á r t i r , n . 14, jnanz. 97-, que perteneció 
al convento de Sto. Domingo de Valencia, tasada 
en 3010 reales. 

— o o « > o o — 

ANUNCIO n. 6r . 
Por providencia del Sr. Intendente de Badajo! se 

han señalado los dias 9 y 18 del prtí.ximo mes de 
agosto, ante el Juez de primera instancia de dicha 
ciudad, para el remate de Jas fincas que se expresa
rán ; y con arreglo al artículo 28 de la Real Instruc
ción de 1? de marzo de este a ñ o , se verificarán en 
las Casas Consistoriales de esta capital, de once á do
ce de la mañana , ante el Sr. D. Luis Mayans, M i 
nistro honorario de la Real Audiencia de Zaragoza, 
Juez de primera instancia de esta capital, y escriba
nía de" D. Francisco Montoya , con asistencia del Co-
misionado principal de Arbitrios de Amortización , ó 
¿jersuna que le represente, y con citación del Procu
rador Síndico. 

Fincas que se rematarán el dia 9 de Agosto próximo. 
Una casa en la referida ciudad, calle del Granado, 

n. ao, que perteneció á las monjas de Sta. Lucía 
de la misma, tasada en 9053 rs. 

Una huerta contigua al convento de S. Francisco de 
Zalamea, con diez olivos y algunos árboles fruta
les, de cabida de dos fanegas y media de tierra, que 
perteneció al convento de Zafra, tasada en 10.000 rs. 

Finca que se rematará el 18 de agosto citado. 
Una casa en Badajoz, calle del Granado, n. 17, que 

perteneció á las monjas de S. Onofre de dicha ciu
dad, tasada en u . 614 rs. 

Lo que se anuncia al público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adqui
sición de los fincas insertas puedan acudir á h a 
cer sus proposiciones á los parajes señalados, en 
¡os dias y horas que se citan. ~ Madrid 21 de 
Jul io de 1836. ~ E 1 Comisionado principal de 
los Arb i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n , Mateo de Murga . 

L e ó n 7 de Agosto de 1836. — Marcos F e r 
nandez Blanco. 

C o n t a d u r í a de Rentas y A r b i t r i o s de A m o r 
t izac ión d é l a provincia de L e ó n . ~ P o r Rea! o r 
den de a i de Jul io ú l t imo se ha servido S. M . 
la REINA Gobernadora resolver que se levante 
Ja suspensión de empleo y sueldo al Contador de 
A m o r t i z a c i ó n de esta Provincia D o n Pedro M a -
l í a Blaaco que le había sido impuesta por la a r -

1MPRENTA D E 

l itrariedad del Ex-Intendente de la misma Don 
Antonio Por ro , por no haber asistido al vesa-
mar.os, que rec ibió en su casa el 27 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado. Por consiguiente aquel Gefc ha 
entrado otra vez en el egercicio de su destino, y 
sé hace saber á los pueblos para que asi lo ten--
gan entendido. L e ó n 8 de Agosto de 1836 .^ 
Pedro M a r í a Blanco. 

Junta de liquidación de la deuda del estado. 

Para darse pronto y exacto cumplimiento á 
la Real orden de 28 del an ter ior , publicada en 
la Gaceta de 31 del mismo, concerniente al ra-

>mo de v i ta l ic ios , ha determinado la Junta de l i 
qu idac ión de la deuda del estado, de afcuerdo 
con la Di recc ión de la Real Caja de A m o r t i z a 
c i ó n , se observen las prevenciones siguientes: 

1. a Desde luego los interesados p resen ta rán 
con dobles carpetas en las oficinas de la mism.i 
Junta las escrituras ó certificaciones y láminas 
de renta anual con las fe's de vida de los i n d i v i 
duos á cuyo nombre se constituyeron. Estos d o 
cumentos proceden de la p r imi t iva imposic ión, 
ya se espidieran por las C o n t a d u r í a s de data y 
guerra , y jeneral de d i s t r i b u c i ó n , ya por el su
pr imido Cre'dito púb l i co y Real Caja de Amor
t izac ión . 

2. * Respecto de los que hubiesen fallecido, 
resultando alcance á su favor Jos herederos acre
d i t a r á n suficientemente esta cual idad , corno asi
mismo la defunción de sus causantes por medio 
de la correspondiente par t ida , con cuyos r equ i 
sitos se les espedi rá la lámina provisional. 

3. a E n todos los casos que resultare pa r t i c i 
pación de la media anualidad de 1825, se deja
r á reservada en la l i q u i d a c i ó n , conforme á lo 
prevenido por el a r t í cu lo 4 . 0 de la espresada 
Real ó r d e n . Con el objeto de facil i tar este p r o 
cedimiento, las oficinas f r a n q u e a r á n á los in te 
resados carpetas impresas por dicha media anua
l i d a d , semejantes á las que daba el C r é d i t o p ú 
blico para obtener con ellas la anualidad que en
tonces se r e se rvó también á las mismas imposi
ciones, en las que se espresa rán el n ú m e r o de re
conocimiento, el del documento que la ocasiona, 
con el nombre de poseedor. 

4 . * Los tenedores de documentos de c réd i to 
procedentes de capitalizaciones del enunciado ra
mo de vi tal ic ios , Jot p re sen ta rán también con do
bles carpetas, á fin de que se conviertan en l á 
minas provisionales. 

Todos los acreedores t e n d r á n entendido que 
tan pronto como cumplan con requisitos enuncia
dos, o b t e n d r á sin la menor demora los resulta
dos de sus liquidaciones. 

PEPUp MIÑON. 


